RES.N° 2755/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0004880, Ent.N° 3759/16)

VISTO: el Oficio Nº 588/2016 de fecha 13/07/16 y actuaciones adjuntas remitidas por la Intendencia de San José, relacionadas con la contratación directa entre la misma y la empresa SEG INGENIERÍA SA, con el fin de lograr la optimización de costos energéticos y la prestación de apoyo técnico en la sustitución de alumbrado público por tecnología Led, para las Ciudades de San José y Libertad;
RESULTANDO: 1) que en el mes de Mayo de 2016, la firma mencionada presentó a la Intendencia una propuesta de optimización de costos energéticos y apoyo técnico en la sustitución de luminarias de alumbrado público, por tecnología Led, consignando que la propia empresa realizará las inversiones que sean necesarias (con excepción de los costos propios de UTE), para la optimización de los costos energéticos, y que las instalaciones se realizarán con equipos europeos de primera calidad;
2) que en la propuesta se señala además, que la misma se enmarca en lo dispuesto por la Ley 18.597 Artículo 25, que incorpora en la contratación de empresas de servicios energéticos con honorarios sujetos a éxito en forma directa, como una de las excepciones en el Artículo 33 del TOCAF;
3) que el Intendente, por Resolución Nº 447/2016 de fecha 21/06/16, dispone la contratación con la firma SEG INGENIERIA SA (inscripta en el registro de empresas de servicios energéticos -ESCOs- del MIEM), para: 
A) la realización de tareas de certificación y control de los ahorros logrados durante dos años, del proyecto de sustitución de luminarias por tecnología Led, para las Ciudades de San José de Mayo y Libertad; y
B) la optimización de costos energéticos, implementación y monitoreo, por el monto correspondiente al 75% (+IVA) del ahorro realmente logrado por la reducción del costo unitario de la Energía Eléctrica de la Intendencia de San José, en todo el Departamento (con excepción de las ciudades de San José y Libertad que ya fueron implementados en la primera etapa), obtenido durante los 24 meses posteriores a la implementación de las medidas. Dichos montos se facturarán en forma mensual y con posterioridad a la obtención de los ahorros por parte de la Intendencia. El cálculo del ahorro se hará comparando la situación final (luego de las medidas) y la situación inicial;
4) que consta informe de fecha 12/07/16, en el cual se señala que el Objeto 384 “Extensión Alumbrado” del Programa 1.06 “Paseos y Alumbrado Público”, al que correspondería imputar el gasto, presentaba a esa fecha una disponibilidad de $ 12:417.205;
CONSIDERANDO: 1) que el Literal C) Numeral 26, del Artículo 33 del TOCAF (Artículo 25 Ley 18.597) establece como excepción al régimen general de contratación “Los contratos con empresas de servicios energéticos públicas o privadas que se encuentren registradas en el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) y que se desarrollen bajo el esquema de contratos remunerados por desempeño, en los cuales la inversión sea financiada íntegra o parcialmente por la empresa de servicios energéticos”;

2) que la contratación directa  en análisis  encuadra en la causal legal de excepción invocada;

3) que en la especie resulta aplicable lo dispuesto en el Artículo 14 Inciso final del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Literal B), del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la contratación de excepción;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente y en caso contrario, la formulación de la observación respectiva; Y
3) Devolver las actuaciones.
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